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MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN 
Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

SUBSECRETARÍA 

 

 

 

www.educacionyfp.gob.es  
personal.exterior@educacion.gob.es  

C/ Alcalá 36, 1ª planta 
28014 - MADRID 
TEL: 91 7018378 

 

PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UNA PLAZA DE PERSONAL LABORAL 
TEMPORAL, CON LA CATEGORÍA DE MAESTRO/A, EN LA AGRUPACIÓN DE LENGUA Y 
CULTURA ESPAÑOLAS DE LAUSANA, DEPENDIENTE DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
DE LA EMBAJADA DE ESPAÑA EN BERNA (SUIZA), CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DEL 
SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL, DE 5 DE 
JULIO DE 2023 (PUBLICACIÓN 06/07/2023).  

Finalizado el proceso selectivo convocado el 5 de julio de 2023 para la cobertura de una plaza de 
personal laboral temporal, con la categoría de maestro/a, en la Agrupación de Lengua y Cultura 
Españolas de Lausana, dependiente de la Consejería de Educación de la Embajada de España en 
Berna (Suiza), a propuesta del órgano de selección, esta Subsecretaría resuelve: 

Primero. Aprobar la relación de aspirantes que han obtenido, al menos, la calificación 
mínima exigida para superar el proceso selectivo, por orden de puntuación, 
según anexo adjunto. 

Segundo. Adjudicar la plaza convocada a Mercedes de Tena Murillo, con documento de 
identidad número ***7802**, como primera aspirante en puntuación de dicha 
relación. 

La presente resolución podrá ser impugnada ante los órganos competentes y en los plazos previstos 
en la legislación aplicable. 

En Madrid, a fecha de firma electrónica 
EL SUBSECRETARIO 

P.D. Orden EFP/43/2021, de 21 de enero 
(B.O.E. nº 22 de 26 de enero) 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE PERSONAL 
P.S. (Resolución del Subsecretario de Educación y 

Formación Profesional de 2 de junio de 2021) 
LA SUBDIRECTORA ADJUNTA 

 
 
 
 

Araceli Arjona Ruiz 

 

 

 

 

 

ANTONIO BARTOLOMÉ SERRANO GONZÁLEZ. PRESIDENTE DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN 

http://www.educacionyfp.gob.es/
mailto:personal.exterior@educacion.gob.es
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ANEXO 

 

APELLIDOS Y NOMBRE 
DOCUMENTO DE 

IDENTIDAD 

PUNTUACIÓN 

FASE DE 
CONCURSO 

FASE DE 
OPOSICIÓN 

TOTAL 

TENA MURILLO, Mercedes de  ***7802** 20,00 15,75 35,75 

SÁNCHEZ FELIPE, María José ***1408** 19,70 14,50 34,20 
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